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3.1.2.13.3. Adecuación de las instalaciones y protocolos de 
intervención a las necesidades de las personas menores 
de edad

La adecuación de instalaciones penitenciarias favorables al ejercicio del derecho de visitas de niños y niñas con 
progenitores que se encuentran en centros penitenciarios cumpliendo pena de privación de libertad ha motivado 
la intervención de esta Defensoría.

Tuvimos conocimiento de que una menor, en una de las comunicaciones familiares con su padre, interno en el CP de 
Albolote, tuvo que pasar el control de la unidad canina antes de acceder al establecimiento penitenciario. El abuelo de 
la niña denunciaba el trato que se le había dispensado a ésta por los funcionarios de vigilancia cuando la pequeña tuvo 
que pasar el control de la unidad canina pese al miedo que manifestaba el promotor de la queja tiene su nieta a los 
perros. Lamentaba que los menores cuyos padres se encuentran privados de libertad tuvieran que pasar controles de 
este tipo, en los que no se tiene en cuenta ni la edad ni, como en su caso, el temor de los más pequeños a los perros y 
en los que no se respetan por tanto sus derechos.

Ante tales circunstancias, solicitamos la colaboración de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias para que 
nos informara no solo respecto a esta cuestión sino también a la documentación requerida para permitir el acceso a 
comunicaciones familiares a los hijos de edad de presos divorciados con derecho de visitas regulados mediante conve-
nio y de los condenados por delitos de violencia de género ya que sobre estas cuestiones también recibimos escritos 
de queja el pasado 2023.

La Secretaría General General informó que el uso de estas unidades caninas viene motivado por la necesidad de prevenir 
la entrada de sustancias tóxicas. Y en cuanto a las pautas de actuación adoptadas por los profesionales penitenciarios 
responsables de la unidad canina del centro penitenciario de Albolote cuando tienen que llevar a cabo un control sobre 
comunicantes, entre los que se encuentra un menor de edad, se destacan las siguientes:

 ▷ “Ante menores de edad, la actuación se realiza de forma individualizada, teniendo en cuenta su edad, estado de 
ánimo, etc., para evitar que su relación con el perro sea de miedo. En todos los casos se tiene especial diligencia con 
ellos.

 ▷ Si al menor lo pueden coger en brazos, pasa el perro alrededor del familiar que lo lleva.

 ▷ Cuando el menor ya no va en brazos, se le pregunta antes de la actuación del perro si tiene miedo a los animales y 
se le explica cómo le va a oler el perro, dejándoles que lo acaricien antes para que comprueben ellos mismos que 
no hace nada.

 ▷ Terminada toda la intervención con los demás familiares, se les deja a los niños que se acerquen al perro para 
acariciarle e interactúen con él. Si el menor tiene ciertas reticencias al perro y sus familiares lo tranquilizan y le 
animan, se le pasa el perro y una vez que termina de olerle se le saca del escenario de la intervención, colocándose 
junto a la Guardia Civil y Funcionarios allí presentes.

 ▷ Cuando se termina toda la intervención se le pregunta al menor cómo está y se le invita a acariciar al perro para que 
disipe cualquier duda o reticencia.

 ▷ Cuando se observa que los menores tienen miedo, se les retira de la zona de actuación mientras se realiza el control 
sobre los demás comunicantes. No se obliga a ningún comunicante a someterse a los controles de seguridad 
establecidos por el centro penitenciario, pudiendo negarse a ellos, si bien en estos casos no se autoriza su acceso a 
la comunicación.”

Tras el análisis de esta información y en tanto que desde Instituciones Penitenciarias se tiene en cuenta la situación de 
las personas menores de edad y se establecen modelos de intervención en los que se vela por los intereses de estos 
niños y niñas que se ven obligados a visitar a sus padres en contextos penitenciarios dimos por concluidas nuestras 
actuaciones con respecto a esta cuestión (queja 23/1669).
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